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ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada 19 de 

noviembre de 2020, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de 

método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 
 

Apartado 1 – hasta 30 puntos 
-Experiencia en laboratorio e investigadora (centros de investigación o empresas con dedicación a la investigación). 1 
puntos por año de contrato (máximo 10 puntos) 
-Menciones especiales o premios relacionados con la actividad investigadora. 2 puntos por premio (máximo 4 puntos) 
- Patentes y publicaciones científicas. 2 puntos por patente y 1 punto por publicación (máximo 10 puntos) 
- Experiencia en grupos de física dedicados a la ciencia de materiales. 2 puntos por año de contrato (máximo 10 
puntos) 
Apartado 2 – hasta 10 puntos 
Experiencia en la redacción y edición de textos científicos. 2 puntos por cada artículo científico publicado.  
Apartado 3 – hasta 10 puntos 
Experiencia en el extranjero: se valorará el conocimiento de idiomas extranjeros (preferiblemente 
inglés) y la experiencia con colaboradores extranjeros. 6 puntos por participación en proyecto internacional. 2 puntos 
por cada trabajo científico donde haya habido colaboración directa con otros socios internacionales. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2020 

 

 
El Secretario 

 

 

 

Fdo.: Javier Sesé Monclús 
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